
 

 

 
NÚMERO:     240  /  2018 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la Contratación 

Exp.: ECON/000150/2018 
 

Resolución del Consejero Delegado de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 
por la que se inicia el expediente de contratación denominado: “MANTENIMIENTO Y EVOLUCIÓN DEL 
SOFTWARE DE RRHH META4 PEOPLENET, META4 EMIND GESTIÓN HOSPITALARIA E IBM GPT PARA 
CENTROS DEPENDIENTES DE LA CONSEJERIA DE SANIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID”  

 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, y a la vista 
de la propuesta de contratación efectuada por la Dirección de Sistemas de Información Corporativos,  
 

RESUELVO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del servicio denominado 
“MANTENIMIENTO Y EVOLUCIÓN DEL SOFTWARE DE RRHH META4 PEOPLENET, META4 EMIND 
GESTIÓN HOSPITALARIA E IBM GPT PARA CENTROS DEPENDIENTES DE LA CONSEJERIA DE 
SANIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, cuyo presupuesto máximo de licitación asciende a 
13.859.233,59- €, IVA incluido.   

Motivación de la necesidad del contrato: 
En la actualidad, las aplicaciones Meta4 PeopleNet, Meta4 emind Gestión Hospitalaria e IBM GPT son las 
soluciones informáticas en el Área de la Gestión de RRHH y Turnos respectivamente, que dan servicio a 
diferentes centros dependientes de la Consejería de Sanidad. 
De manera centralizada en una única plataforma: 

• Plataforma Meta4 PeopleNet Centralizada: Se gestionan los RRHH de 10 hospitales.  
• Plataforma IBM GPT Centralizada: Se gestionan los turnos de 23 hospitales. 

De manera descentralizada con una instalación por hospital: 
• Una instalación local de Meta4 PeopleNet para gestionar los RRHH de un hospital. 
• Instalaciones locales de Meta4 emind Gestión Hospitalaria para gestionar los RRHH de 12 

hospitales. 
• Instalaciones locales de IBM GPT para gestionar los turnos de 4 hospitales. 

 
Los centros citados anteriormente, en los que están instalados dichos aplicativos, han detectado una serie de 
necesidades. Para dar cobertura a las mismas se considera necesario acudir a la contratación del servicio 
objeto del presente contrato, cumpliendo los siguientes objetivos: 
 

• Prestar un servicio centralizado de Atención, Soporte y Mantenimiento en todos los Centros 
dependientes de la Consejería de Sanidad, aprovechando las economías de escala. 
 

• Garantizar la constante evolución y disponibilidad de las soluciones de Gestión de RRHH, Nómina y 
Turnos instalados en los centros dependientes de la Consejería de Sanidad, y en particular garantizar su 
compatibilidad con el tramado de nómina y las diferentes fases de evolución del nuevo sistema 
Creta/SILTRA de la Seguridad Social. 

 
• Integrar en la Plataforma Meta4 PeopleNet Centralizada (RRHH) y IBM GPT Centralizada, aquellos 

Sistemas existentes en el SERMAS que en la actualidad no lo están, con especial prioridad en el sistema 
M3 SAINT 6, que actualmente presta servicios en la Gerencia de Atención Primaria, Gerencia SUMMA 
112 y el Hospital Universitario de Getafe, sustituyendo de esta manera sus actuales aplicativos de RRHH 
descentralizados y heterogéneos. 
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• Integrar en la Plataforma Meta4 PeopleNet Centralizada (RRHH) y IBM GPT Centralizada parte de los 
hospitales que actualmente utilizan Meta4 emind local como su sistema de RRHH y Nómina. 

 

 

El Consejero Delegado de la Agencia 
para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid 

 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Blas Labrador Román 
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